
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
CAHARONERA BAJOMLTO S.A. 

1. CELEBRACION Y APROBACION £ INSCRIPACION.- La escritura pública de Aumento 
de Capitsl y Reforma del estatuto de CAMARONERA BAJOALTO S.A., se otorgó 
en la ciudad de Guaysquil el 2 de septiembre de 199%, ente el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, sbogado Marcos Díaz Casquete; ha 
sido aprobada por el señor Intendente de Compañisa de Machala, abogado 
luis Solórzeno Vallejo, mediante Resolución No.-94-6-1-1- DMI de 16 
de esptieabre de 199% e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 
con el No. 605 el 23 de septieabre de 199%. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de le escritura pública antes 
mencionada la señora Llorens Ugarte de Perrone, casada, ecuatoriana y 
domiciliada en esta ciudad, en su calidad de Caronte General y Representante 
Legel de la Compañía. 
3. AUMENTO DE CAPITAL.- Li capitel social de la compeñía ue sumenta en 
la mma de S/.21'500.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
S/.22'000.000,00. 

%. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suecrito y pagado en su totalidad $/.21'500.000,00, en numezario 

5. REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consscuencís del aumento de capital se 
reforas sl artículo quinto del estatuto social, el miemo que diráz "ARTICULO 
QUINTO.- Capital Social.- £1 Capital de la Compañía es de VEINTIDOS MILLONES 
DE SUCRES (S/.22'000.000,00) y estará representado por veintidos mil 
acciones ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una.” 

Machala, 26 de septienbes de 199 
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    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


